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DECRETO • No: CXIÁTRO. 

El Concejq M�nicipal de Nejapa; Departamento de San Salvador, considerando: 
:·. ,.·· ·. . . 

. 
.. .. . . . · . 

1. Q�e de conforr:nidad con el Art 204 ordinal 52.-De ia Con�titucióri, Art. 3 Numeral 5 y Art. 30 Numeral 4 del Código Municipal. Es facultad 
_ de los _Muni¡;i¡,ios en el ejercicio de s_u autonomía, decretar Ordenanzas para el mejor desarrollo de sus competencias. 

2. Que de conformidad con el Art. 4., numeral 5,. 1 O, 19, 22 y Art. 31 numeral 6 Código Municipal, es competencia y obligación Municipal de
__ lncremen�ar, Recuperar, Conservar y Proteger los recursos renovábles y no renovables. 

3. Que el Río San Antonio, de este municiP.io, ,está altamente contaminado y :es.urgente tomar medidas para su Recuperación, Mejora y 
Conservación. 

POR TANTO: 
El Concejo Municipal de Nejapa, en t¡so de las facultades establecidas en los artículos 204 ordinal 52 de la Constitución de la República y artículos 

30 numeral 4 y Art. 3 numeral 5 ·del Código Municipal, 

DECRETA LA ORDENANZA MUNICIPAL: 
"REC:UPERACION, MEJORA, COl'ISERVACION Y PROTECCION DE LA CUENCA, CAUCE Y RIBERAS DEL RIO SAN ANTONIO, NEJAPA, SAN 
SALVADOR" 

TITULO l. 
OBJETO Y DEFINICIONES 

CAPITULO I 
DEL OBJETO. 

Art. 1.- El objeto de la presente Ordenanza Municipal es Recuperar, Conservar y Proteger, la Cuenca, Cauce y Riberas del Río San Antonio en el 
Municipio de Nejapa. 

CAPITULO 11 
DEFINICIONES 

Art. 2.- Para el mejor entendimiento de la presente Ordenanza Municipal, y para los efectos de la misma, se entenderá por: 
Aguas mieles: Residuos líquidos que provienen del proceso de despulpar el grano de café, y que altera el estado natural de las aguas del Río San 

Antonio. 

Contaminación: Término genérico que designa el efecto de la acción de contaminantes o agentes tóxicos e.infecciosos dE!I ambiente, que dañan 
o perjudican la vida, la salud y el bienestar de todas y todos, la flora y fauna, o que degraden la calidad del ambiente. 

Cauce: Area de recorrido natural del agua de un río una quebrada. 

Deforestación: Eliminación de plantas por acción del hombre o la naturaleza. 

Detergentes: Sustancias químicas que alteran el estado natural del agua, en su mayoría contienen polifosfatos o fosfatos empleados para fijar iones 
Calcio y Magnesio. 

Parcelas agrícolas: Areas pequeñas de tierra usadas para la siembra de cultivos anuales o permanentes. 

Clima: Es el resultado de la relación de los cambios del tiempo que afectan un lugar, y está determinado por la variación de la luz, la temperatura, 
humedad, presión atmosférica y vientos. 

Erosión: Es la pérdida completa de la capa orgánica y superficial del suelo, por la acción del agua lluvia o el viento. 

Microclima: Conjunto de condiciones atmosféricas de un puntó determinado. 

Potreros: Lugar para la c�ía y pastoreo de ganado. 

Proteger:. Defender o cuidar la Cuenca, el Cauce· y Riberas del Río San Antonio de un posible daño causado por el fuego, la contaminación, poda 
o tala. 

�esiduos sólidos: Material duro generado en procesos de extracdón, transformación, producción, consumo, utilización, control o tratamiento, cuya 
cantidad no permita usarlo nuevamente en el proceso qué I_o generó. · · · · 

Que�as: lncen\iio�- provocados por el hombre o la naturaleza en áreas cultivi!das o forestadas. 

R!!siduos liquido_s: Material contamin�nte generado en los procesos de transformación y producción de un bien. 

·Recursos hídricos.: Fuentes de agua con los que cuenta el Municipio, y que contribuyen a mantener las relaciones entre la flora, fauna y el hombre. 







c) Quemas de cañales, maíz, frijol o cuaiquler otro tipo de cultivos y rastrojos a las· ribera·s del Río San Antonio. 

d) Tala de árboles en la cuenca y riberas del Río San Antonio. 
e) Desviar el cauce del río. 
f) Quema e introducción de materiales peligrosos y radioactivos al cauce del río. 
g) Iniciar actividades, obras o proyectos sin haber obtenido el permiso correspondif¡nte. 
h) No cumplir con las demás obligaciones que impone está Ordenanza. 

i) Pescar con explosivos. 

j) Extraer agua para la comercialización, piedra, arena y tierra del cauce, cuenca y riberas del río. 
k) Comercialización y caza de animales de la vida silvestre. 

Art. 38.- �as Infracciones menos graves serán sancionadas con multas de �6,001 a·�8;ooo dependiendo del daño causado al Río San Antonio y 
a la capacidad económica del Infractor. 

· · 

Son infracciones menos graves: 
a) Quemar hojarasca de las viviendas aledañas a la cuenca y riberas del río. 

b) Tirar hojarasca al cauce del río. 
c) La introducción de ganado en el cauce del Río San Antonio. 

Art. 39.- Las Infracciones leves serán sancionadas con multas de� 1,000 a �6,000 considerando el daño causado al Río San Antonio y la capacidad 
económica del infractor. 

Son infracciones leves: 

a) Defecar u orinar deliberadamente en el cauce del río. 

b) Lavar vehículos en el cauce, cuenca y riberas del río. 

·TITULO VI 

DE LOS PROCEDIMIENTOS PARA APLICACION DE LAS SANCIONES 

Art. 40.- El conocimiento de las contravenciones o infracciones y sanciones correspondientes será competencia del Alcalde Municipal o del 
Funcionario Autorizado al efecto. 

Art. 41. - El procedimiento a seguir para aplicar las sanciones que se instituyen en la presente Ordenanza será el establecido en los Artículo ciento 
veintiséis y siguientes del Código Municipal. 

TITULO VII 
DE LOS RECURSOS 

Art .. 42.- De·Ia imposición de multas o cualquiera de las sanciones establecidas en la presente Ordenanza, se admitirá recurso de apelación para 
ante el Concejo Municipal, el cual deberá interponerse ante el funcionario que haya pronunciado la Resolución correspondiente, en un plazo de µ-es días 
perentorios al día siguiente de la notificación. 

La tramitación del recurso especificado en el inciso anterior seguirá las reglas que para el mismo se han establecido en el Articulo 137 el Código 
_Municipal. 

TITULO VIII 
VIGENCIA 

Art. 43.- La presente Ordenanza Municipal entrará en vigencia 8 di�s después de la pUblicación en el Di�rio Oficial. 

Dado en el Salón de Sesiones del Concejo Municipal de la C::iudad de Nejapa, Departamento de San Salvador, a los veinticuatro dias del mes de 
octubre del dos mil. · · 

LIC. LUIS ALONSO LARA, 

ALCALD.E MUNICIPAL INTERINO. 

DORE SANTIAGO GONZAl:.EZ, 
SRIO. MUNICIPAL 

SANTIAGO FLORES ALFARO, 

SINDICO MUNICIPAL.· 

(Mandar:iiento de Ingreso N2 28002). 
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